
Que, la citada Política tiene como objetivos, entre otros, el
fomentar la inclusión digital de todos los ciudadanos, a través del gobierno electrónico,
especialmente de los sectores vulnerables, a través de la generación de capacidades y promoción de

Que, con Decreto Supremo N° 081-20 13-PCM se aprueba la
Política Nacional de Gobierno Electrónico 2013 - 2017, constituyéndose en el principal instrumento
que permitirá el desarrollo y despliegue del Gobierno Electrónico en el Perú;

Que, a través del Decreto Supremo N° 004-2013-PCM se
aprueba la Política Nacional de Modernización de la Gestión Pública, siendo uno de sus ejes
transversales e! Gobierno Electrónico, el cual está referido al uso de las Tecnologías de la
Información y la Comunicación (TIC) en los órganos de la administración pública para mejorar la
información y los servicios ofrecidos a los ciudadanos, orientar la eficacia y eficiencia de la gestión
pública e incrementar sustantivamente la transparencia del sector público y la participación de los
ciudadanos;

Que, mediante Resolución Ministerial N° 61-201 l-PCM se
aprueban los Lineamientos que establecen el contenido mínimo de los Planes Estratégicos de
Gobierno Electrónico, los cuales son de obligatorio cumplimiento para todas aquellas entidades que
conforman el Sistema Nacional de Informática, entre ellas los Gobiernos Regionales.

Que, sobre el particular la Ley N° 27658, Ley Marco de
Modernización de la Gestión del Estado, establece que el proceso de modernización de la gestión del
Estado tiene como finalidad fundamental la obtención de mayores niveles de eficiencia del aparato
estatal, de manera que se logre una mejor atención a la ciudadanía, priorizando y optimizando el uso
de los recursos públicos, con el objetivo de alcanzar un Estado al servicio de la ciudadanía y
transparente en su gestión, entre otros;

Que, mediante Memorando N°2689-2018-GRSM/GRPyP,
la Gerencia Regional de Planeamienro y Presupuesto del Gobierno Regional de San Martín, está
solicitando la aprobación del Plan Estratégico de Gobierno Electrónico 2018 - 2020, conforme a la
propuesta presentada por la Oficina de Tecnologías de la Información de la Oficina Regional de
Administración.

Que, de conformidad CGn la Constitución Política del
Estado, Ley de Reforma Constitucional del Capítulo XIV del Título IV, sobre descentralización Ley
N° 27680, Ley Orgánica de Gobiernos Regionales - Ley N° 27867 y sus modificatorias Ley N°
27902 Y28013, se les reconoce a los Gobiernos Regionales autonomía política y administrativa en
los asuntos de su competencia.

CONSIDERANDO:

El Expediente N° 001-201862742, que contiene el
Memorando N°2689-20 18-GRSM/GRPyP, de fecha 09 de
agosto de! 2018, y el Informe Técnico N°037-2018-
GRSM/GRPyP/SGPEyER, de fecha 07 de agosto del 2018,
y

VISTO:
GOIIIEItNfI ftEtlONAL DE SAN MARTíN
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ARTÍCULO PRIMERO.- Aprobar el "Plan Estratégico de
Gobierno Electrónico 2018 - 2020 del Gobierno Regional de San Martín", el mismo que como
Anexo forma parte integrante de la presente Resolución.

SE RESUELVE:

Que, por las razones expuestas, de conformidad con la Ley
N° 27867 - Ley Orgánica de Gobiernos Regionales y sus modificatorias Leyes N° 27902 y 28013, el
Reglamento de Organización y Funciones del Gobierno Regional de San Martín; y con las
visaciones de la Oficina Regional de Asesoría Legal, Sub Gerencia de Planeamiento Estratégico y
Estadística Regional, Gerencia Regional de Planeamiento y Presupuesto, y Gerencia General
Regional del Gobierno Regional de San Martín.

Por otro lado, la Sub Gerencia de Planeamiento Estratégico
x;' y Estadística Regional, mediante lnforme Técnico N°037-2018-GRSMlGRPyP/SGPEyER, ha

tCl ':~.~~G~·;;f1-;"\señalado que el P.lan Estratégico de Gobierno Electrónico (P~GE), se ali~ea correctamente al Plan
\ 1'11~:~~'::.'I"J~e/j de I?es~rrollo Regional Concertado (~DRC) y al Plan Estratégico Institucional (~E!), toda vez que
, ~ \-... ";_;' s indicadores del presente plan estan correctamente elaborados, de acuerdo al ultimo reglamento
"-~'Ífo/ t.N';:'~ del CEPLAN, por estas razones corresponde a la entidad emitir el acto resolutivo que así lo

!isponga.

Que, mediante Informe Legal N° 559- 2018-GRSM/ORAL,
la Oficina Regional de Asesoria Legal del Gobierno Regional de San Martín, opina favorablemente
por aprobar el "Plan Estratégico de Gobierno Electrónico 2018 - 2020 del Gobierno Regional de San
Martín", de conformidad con los fundamentos expuestos en el presente informe.

De igual fonna, debemos indicar que el presente plan
constituye un documento marco de tecnologías de información que permitirá fortalecer el gobierno
electrónico de la institución y sobre todo, contribuirá al logro de los objetivos institucionales, puesto
que el mismo se encuentra alineado al plan director del Gobierno Regional de San Martín, esto es el
Plan Estratégico Institucional - PEI 2018-2020.

Que, el Plan Estratégico de Gobierno Electrónico - PEGE
2018·2020, expone las iniciativas y estratégicas relacionadas al uso y aplicación de las tecnologías
de la información en el Gobierno Regional de San Martín, las mismas que contribuirán a optimizar
los procesos internos e incrementar la accesibilidad, transparencia y efectividad de los servicios
que se pone a disposición de los ciudadanos.

ógica respetando la diversidad cultural y el medio ambiente; así com~<l.~r,
la tecnologías de la información y en coordinación con los entes compe1Gn.te~nfa._. , t •

de- la sociedad peruana en una Sociedad de la Información y el Conocimiento,
propiciando la participación activa de las entidades del Estado y la sociedad civil, con la finalidad de
garantizar que esta sea Íntegra, democrática, abierta, inclusiva y brinde igualdad de oportunidades
para todos; ,

Que, bajo este marco normativo, la Oficina de Tecnologías t
de la Información de la Oficina Regional de Administración propone aprobar el "PI~ Estratégico de
Gobierno Electrónico 2018 - 2020", cuyo objetivo general es implementar el Gobierno Electrónico
en el Gobierno Regional de San Martín, usando las Tecnologías de la Información (TJ) par; brindar
servicios e información al ciudadano, con el fin de aumentar la eficacia y eficiencia de la gestión
pública e incrementar la transparencia y participación ciudadana;

o1ucWn Ejecutüut ~
N° lt:) '} -20 18-GRSM/GR

perú , 2" t
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GfilEllNO REGIONAL DE SAN rotARTíN
El JIl"f;~enu> ¡o('umento es copia fiel
del original que ht>tenido a la vista.

602U18

Regístrese, Comuníquese JI Cúmplase

ARTÍCULO TERCERO.- Disponer la publicación de la
presente Resolución y su Anexo en el Portal Institucional del Gobierno Regional de San Martín.

ARTÍCULO SEGUNDO.- Remitir a la Secretaría de
Gobierno Digital de la Presidencia del Consejo de Ministros, el "Plan Estratégico de Gobierno
Electrónico 2018 ~ 2020 del Gobierno Regional de San Martín", aprobado mediante el artículo
precedente.

9leóoiucián. Ejecutúm 9legionae
N° ~~~r-20 18-GRSM/GR
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SCEM Sistemade Convocatorias de Estudio de Mercado

SIGI. Sistema Integrado de Gestión Institucional

SIGA Sistema Integrado de Gestión Administrativa

SIAF Sistema Integrado de Administración Financiera

POI PlanOperativo Institucional

PESEM Plan Estratégico Sectorial Multianual

PEGE PlanEstratégico de Gobierno Electrónico.

PETI PlanEstratégico de Tecnología de Información.

PEI Plan Estratégico Institucional.

PEDN Plan Estratégico de Desarrollo Nacional.

PDRC Plande Desarrollo RegionalConcertado.

PDlC. Plande Desarrollo LocalConcertado.

PDC Plande Desarrollo Concertado.

PAC PlanAnual de Contrataciones.

OTI Oficina de Tecnologías de Información

OEI Objetivo Estratégico Institucional.

TIC Tecnologías de Información y Comunicaciones

MTC Módulo de Tramite Documentario

GRSM Gobierno Regional de SanMartin

CN Cuadro de Necesidades.

APNOP Asignaciones Presupuestarias que No resultan en Producto.

ArcDig Sistemade Archivos Digitales.

AEI __ _ Acción Estratégica Institucional.

ACRONIMOS
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De acuerdo a los lineamientos que establecen el contenido mínimo de los Planes
Estratégicos de Gobierno Electrónico (Resolución Ministerial Nº 61-2011-PCM), el
documento se ha estructurado en dos capítulos. El primero que define el campo de
acción del Gobierno Electrónico, asícomo el marco institucional. Elsegundo capítulo
plantea la propuesta de "Plan Estratégico de Gobierno Electrónico del GRSM2018 -
2020) que incluye el marco estratégico, el plan de acción y los lineamientos para el
monitoreo y evaluación.

director del Gobierno Regional de San Martín, y esto es, el Plan Estratégico
Institucional- PEI2018-2020.

Asimismo, constituye el documento marco de tecnologías de información que
permitirá fortalecer el Gobierno Electrónico en la institución y sobre todo, contribuirá g
al logro de los objetivos institucionales, puesto que se encuentra alineado al plan

El presente Plan Estratégico de Gobierno Electrónico - PEGE2018-2020, expone las
iniciativas y estrategias relacionadas al uso y aplicación de las tecnologías de
información en el Gobierno Regional de San Martín, las mismas que contribuirán a
optimizar los procesos internos e incrementar la accesibilidad, transparencia y
efectividad de los serviciosque se pone a disposición de los ciudadanos.

Modernización del EstadoPeruano. Paranuestra institución, el Gobierno Electrónico
constituye uno de los pilares importantes que necesita ser promovido, en mayor
grado, para facilitar los servicios públicos y la información que se brinda tanto a los
usuarios internos como aquellos ajenos a la institución, así como para lograr una
región inclusiva y solidaria.

El objetivo principal de toda Entidad del Estado,en particular del Gobierno Regional
de SanMartín, radicaenmejorar la gestión pública para atender, de forma óptima, las
necesidades de los ciudadanos. En este sentido, las tecnologías de información y
comunicaciones (TIC) constituyen una herramienta útil, capaz de incrementar los
niveles de eficiencia, eficaciay transparencia de la gestión pública, asimismo permiten
desarrollar nuevas soluciones para mejorar la calidad de vida de las personas,
promoviendo su participación y creando oportunidades de desarrollo para nuestra
región.

ElGobierno Electrónico surge de la necesidad de aplicar las TICen el sector público a
para brindar un mejor servicio al ciudadano, lo cual se enmarca en las Políticas de

1.1. Introducción

n
ti

l. GOBIERNO ELECTRÓNICO

¡fD' , -
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• Procesos Internos:
El Gobierno Electrónico simplifica y optimiza los procesos internos,
convirtiéndolos en procesos eficientes, lo que redunda en un uso racional y
eficiente de los recursos del Estado, así como en la calidad de atención de las
necesidadesde los ciudadanos.

• Participación Ciudadana:
ElGobierno Electrónico abre un canal de diálogo directo entre las autoridades y
los ciudadanos.

• Transparencia yAcceso a la Información:
El Gobierno Electrónico está orientado a un acceso rápido a la información
pública, sin necesidadde barreras burocráticas, dando a la institución un carácter
estratégico de transparencia y permitiendo a los ciudadanos ejercer su rol
fiscalizador de la gestión pública.

• Servicios al Ciudadano:
Losprocesos administrativos orientados a Gobierno Electrónico permiten que el
ciudadano ahorre considerablemente su tiempo en trámites, por la facilidad de
losmismos, asícomo recursosmonetarios por traslado físico a lassedesdel GRSM
para el usode los servicios que se brindan.

Enel casoespecíficodel GRSM,el Gobierno Electrónico se aplica en varios ámbitos de
la gestión pública, algunos con un mayor grado de desarrollo que otros. Estosámbitos
son:

Para tal fin, el GRSMestá orientando sus esfuerzos a mejorar la calidad, eficiencia y
eficacia de sus diferentes servicios en beneficio de los ciudadanos, teniendo como
principal soporte a las tecnologías de información y comunicaciones (TIC),
herramientas que ayudan a desarrollar nuevas alternativas de solución, y mejorar
aquellos procesos internos que podrían estar generando gastos innecesarios (de
recursos humanos, presupuesto, tiempo) a la institución y un impacto negativo en la
población. Precisamente, a esta práctica de utilizar y aplicar las TIC en la gestión
pública se le denomina Gobierno Electrónico.

El Gobierno Regional de San Martín, en adelante GRSM, es una Entidad de la
Administración Pública, cuya finalidad esencial se basa en fomentar el desarrollo
regional integral sostenible, promover la competitividad regional, la inversión pública
y privada y el empleo, así como garantizar el ejercicio pleno de los derechos y la
igualdad de oportunidades de los habitantes del departamento de SanMartín.

1.2. Marco Conceptual

¡fk .
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Eldesarrollo del Gobierno Electrónico esun proceso evolutivo, que comprende
al menos cuatro fases:

1.3.2. Fasesdel Desarrollo del Gobierno Electrónico

ElGobierno Regional de San Martín - GRSM orienta sus estrategias a estos
cuatro modelosdeGobierno Electrónico, a fin de perfilarse cadadíamáscomo
un organismo público referente que garantice el desarrollo de la región y
provea serviciosque aporten al crecimiento de cadauno de los actores de cada
modelo descrito.

• G2C:Government to Citizen (Gobierno a Ciudadano).- El Gobierno utiliza
lasTICpara desarrollar los servicios, entregar productos e información a los
ciudadanos.

• G2B: Government to Business (Gobierno a Empresa).- El Gobierno utiliza
las TIC para brindar servicios a otros gobiernos u organismos
gubernamentales.

• G2E:Government to Employee (Gobierno a Empleado).- ElGobierno utiliza
lasTICpara desarrollar iniciativas que permitan mejorar la atención de los
empleados del propio Gobierno con un enfoque de clientes o consumidores
de servicios.

• G2G: Government to Government (Gobierno a Gobierno).- El Gobierno
utiliza las TIC para desarrollar iniciativas que permitan atender los
requerimientos a nivel gubernamental.

1.3.1. Tipos de Gobierno Electrónico

Existen varias definiciones para Gobierno Electrónico, Gobierno Digital o e­
Government. LaOrganizaciónde lasNacionesUnidas (ONU) lo define como el uso de
lasTecnologíasde la Información y la Comunicación (TIC},por parte del Estado, para
brindar servicios e información a los ciudadanos, aumentar la eficacia y eficiencia de
la gestión pública e incrementar sustantivamente la transparencia del sector público
y la participación ciudadana.

1.3. ElGobierno Electrónico

La implantación del concepto de Gobierno Electrónico en el GRSMbusca desarrollar
tecnología y establecer nuevos servicios para la población. Espor eso que, para la
elaboración del PEGE2018-2020 seha realizado un análisisde los procesosprincipales
y administrativos de la institución a fin de identificar aquellos que pueden mejorarse
haciendo uso de lasTIC.

S~M""" :an artm-y­
G08!fRffO REG_lONAl
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En la Sociedadde la Información actual, el conocimiento y la información constituyen
fuentes fundamentales de progreso, brindando al ciudadano la posibilidad de acceder
a información relacionada a sus necesidades, fomentando espacios de intercambio
instantáneo, desdecualquier lugar y segúnpreferencia.

LaSociedadde la Información es un estadio del desarrollo social caracterizado por la
capacidad de las personas y organizaciones de la sociedad para obtener y compartir
cualquier información, instantáneamente, desde cualquier lugar y en la forma que se
prefiera.

1.4. LaSociedad de la Información

Esquema 1: Transformación Digital Regional

"La transformación digital es el uso estratégico de las tecnologías para capitalizar las
oportunidades ofrecidas por las tendencias. 11

En este sentido, el GRSMapunta a lograr el fortalecimiento del Gobierno
Electrónico hasta conseguir el desarrollo de todas sus fases con la
implementación de nuevas soluciones y la optimización de los procesos en
beneficio de los ciudadanos, asícomo de los empleados públicos.

a) Presencia: Faseen la que los gobiernos ponen en línea información básica
sobre leyes, reglamentos, documentos y estructuras organizacionales, sin
mayor relación con los ciudadanos.

b) Interacción: En esta fase se generan las primeras interacciones entre
ciudadanos y empresas con el gobierno. Se involucran los procesos
gubernamentales mediante su mejoramiento y simplificación, abriendo
ciertos canalesde comunicación para losciudadanos, empresasy el propio
gobierno.

e) Transacción: Permite completar trámites y el pago de tasas e impuestos
mediante la implementación del medio de pagovirtual (tarjetas de crédito
o de débito), mejorando la productividad y la participación de los
ciudadanos.

d) Transformación: Enesta fase cambian las relaciones entre el gobernante
y el ciudadano, se realizan cambios en la forma de operar del gobierno, y
los beneficios originados son recibidos y utilizados, en gran medida por los
ciudadanos y las empresas.

(f!¡.
S~Mártín-v"'""'""
GOOI';RNO RE.§OffAL
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El concepto de brecha digital hace referencia a la diferencia socioeconómica entre
aquellas comunidades que tienen accesibilidad a internet y aquellas que no, aunque
tales desigualdades también se pueden referir a todas las nuevas Tecnologías de
Información y Comunicaciones (TIC), como la computadora personal, la telefonía
móvil, la banda anchay otros dispositivos. Estetérmino también hace referencia a las
diferencias que hay entre grupos según su capacidad para utilizar las TICde forma
eficaz,debido a los distintos niveles de alfabetización y capacidad tecnológica.

1.5. LaBrecha Digital

Esquema2: Sociedad de la Información.

l'!
• :t
I •••

Estenuevo modelo implica que toda la sociedad esté conectada y se pueda gestionar
la información con interacciones en tiempo real y a distancia. Espor ello que, el GRSM
a través del presente plan, desarrolla estrategias y define proyectos para mejorar el
accesoa la información pública, asícomo fortalecer la infraestructura tecnológica y de
comunicaciones, capacidadesdel personal, seguridad de los sistemas de información
y el accesoa los servicios públicos.

Sociedad de la Información

Partiendo del concepto de Sociedad de la Información, es preciso destacar algunas
iniciativas que ha desarrollado el GRSMpara mejorar el acceso a la información
pública, entre ellas: el rediseño del Portal Institucional y Portal de Transparencia para
facilitar los contenidos que poseeo genera la institución, asícomo la implementación
de solicitudes online que le permiten al ciudadano atender sus necesidades de
información. Estasaccionescorresponden sólo al inicio de un gran reto que se espera
superar para obtener un alto grado de desarrollo de una Sociedadde la Información.

'Ji

j
rff' sSiriMartín-y­

GOSIERHO REGIONAL
PLAN ESTRATÉGICO DE GOBIERNO ELECTRÓNICO - PEGE 2018-2020/ GRSM



11--_ Oficina de Tecnologías de Información

1Enlace:https://www. inei.gob.pe/ estadisticas/indice-tematico/brecha-digita l-de-genero-7920/

El rápido desarrollo de las Tecnologías de Información y Comunicaciones (TIC), genera

un ambiente de cambios dinámicos y acelerados, sin embargo, la brecha digital y las
viejas costumbres laborales, así como la interacción entre instituciones y personas

La Resistencia al Cambio

El Gobierno Regional de San Martín se propone generar ventajas competitivas a través
de las TIC, favoreciendo la inclusión digital y generando oportunidades para el
ciudadano, por lo que considera importante el desarrollo de aplicaciones móviles
como una de las alternativas que permiten el acceso fácil y rápido de los servicios que

brinda la institución, entre otros proyectos que se formulan en el presente plan.

Es cierto que eliminar la brecha digital implica un largo camino por recorrer, sin
embargo, existen iniciativas que se pueden implementar para reducirla de manera

progresiva formando alianzas con otras entidades, desarrollando proyectos que

faciliten no solo el acceso a las TIC, sino que también promuevan su uso y la
apropiación de las mismas.

Eliminar esta brecha digital constituye un reto muy grande para el Gobierno Regional

de San Martín, y para el propio Gobierno Nacional, por cuanto se trata de una realidad
que requiere de una mayor inversión en infraestructura de comunicaciones e
investigación y desarrollo, iniciativas importantes que ayudan a combatir el

analfabetismo digital, acercar las TIC al ciudadano y proveer servicios en línea con
facilidad de acceso a través de internet.

Para citar algunas estadísticas de nuestro territorio sanmartinense, según datos

recogidos del Portal Web del Instituto Nacional de Estadística e Informática - INEI1

correspondiente al año 2016, se tiene que solo él %26.5 de mujeres y %33.2 de
varones del departamento de San Martín usan internet. El uso de internet no
determina, en su totalidad, la estadística de las personas que pueden acceder a las TIC

en nuestro departamento, sin embargo, nos permite deducir que aún existe una gran

brecha digital que se incrementa con el rápido avance de las TICy otros factores como

el bajo nivel de alfabetización y capacidad tecnológica.

En este sentido, es posible afirmar que el avance de las TIC ha tenido un desarrollo

vertiginoso. Hay quienes se han visto beneficiados por estos avances y hay quienes

aún presentan problemas para acceder a internet y hacer uso de las TIC, puesto que

no se logra superar las barreras socioeconómicas que incrementan la brecha digital.

&,
~) .
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Según el Reglamento de Organización y Funciones - ROF,aprobado con Ordenanza
Regional Nº 021-2017-GRSMjCR,el Gobierno Regional de San Martín emana de la
voluntad popular. Esuna persona jurídica de derecho público, con autonomía política,

ElMarco Institucional

El presente Plan Estratégico de Gobierno Electrónico - PEGEabarca el periodo
comprendido entre los años 2018-2020 y se encuentra alineado al Plan Estratégico
Institucional - PEI 2018-2020, aprobado con Ordenanza Regional Nº 020-2017-
GRSM/CR,de fecha 09 de octubre de 2017, el mismo que seencuentra alineado al Plan
de Desarrollo RegionalConcertado - PDRC,SanMartin al 2021, aprobado conordenanza
RegionalW 017-2015-GRSM/CR,de fecha 07 de Diciembre 2015.

11.EL PLAN ESTRATÉGICO

Desde una perspectiva externa, el cambio podría tener una buena aceptación por
parte de los ciudadanos, por cuanto se implementarán mejoras para facilitar los
serviciosdel GRSM,haciéndolos máseficiente y eficaces.

Combatir esta resistencia al cambio dentro de la institución, es un proceso progresivo
que requiere del compromiso de todos susactores, desde el personal operativo hasta
los dirigentes de cada una de las unidades que conforman el GRSM. Para que el
trabajador supere el miedo a lo desconocidoy sealeje de susparadigmasestablecidos,
se necesita mostrarles los beneficios del cambio e ir introduciéndoles a lo nuevo de
forma estratégica y gradual, siendo importante para ello, realizar actividades de
capacitación.

En el GRSM podría existir un pequeño porcentaje de trabajadores que hagan
resistencia al cambio, dado que la implantación de nuevas soluciones y mejoras en
materia de Gobierno Electrónico, implica la creación de nuevasformas de trabajo y el
uso de herramientas modernas poco conocidaspor el trabajador.

:ft!

Enuna institución del Estado,como lo es el Gobierno Regionalde SanMartín - GRSM,
la resistencia al cambio constituye una barrera muy fuerte que puede impedir el
desarrollo de toda una región, puesto que una correcta gestión de los cambios
contribuye a la calidad de los procesos internos, lo que repercute en el grado de
satisfacción de los ciudadanos. Por lo tanto, el cambio es un factor importante que
contribuye a alcanzar el éxito, siempre y cuando se apliquen correctamente los
procedimientos para reducir los impactos en laspersonas,asícomo en las labores que
realizan.

hace que se presenten de manera continua resistenciasa incorporar en sus hábitos
diarios (tanto personales como laborales) el uso intensivo de lasTIC.
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En el Gobierno Regional de San Martín existe solo una unidad orgánica a cargo de
gestionar y ejecutar lastecnologías de la información:

• Función normativa y reguladora. - Elaboray aprueba normas de alcance regional
y regula los servicios de su competencia.

• Función de planeamiento. - Diseñapolíticas, prioridades, estrategias, programas
y proyectos que promuevan el desarrollo regional de manera concertada y
participativa, conforme a la Leyde Basesde la Descentralización y la LeyOrgánica
de Gobiernos Regionales.

• Función administrativa y ejecutora. - Organiza, dirige y ejecuta los recursos
financieros, bienes, activos y capacidades humanas necesarios para la gestión
regional, con arreglo a los sistemas administrativos nacionales.

• Función de promoción de las inversiones. - Incentiva y apoya las actividades del
sector privado nacional y extranjero, orientadas a impulsar el desarrollo de los
recursos regionales y crea los instrumentos necesariospara tal fin.

• Función de supervisión, evaluación y control. - Fiscalizala gestión administrativa
regional, el cumplimiento de las normas, los planes regionales, la calidad de los
serviciosy fomenta la participación de la sociedadcivil.

Respecto a sus competencias exclusivasy compartidas, el Gobierno Regional de San
Martín ejerce lassiguientes funciones generalescon sujeción al ordenamiento jurídico
establecido por la Constitución, la Leyde Basesde la Descentralización y demás leyes
de la República:

De acuerdo al Artículo 6º del mismo documento, esta institución ejerce en su
jurisdicción las competencias exclusivasy compartidas que le asignan la Constitución
Política del Perú, la Leyde Basesde la Descentralización, la LeyOrgánica de Gobiernos
RegionalesNº 27867 Ysusmodificatorias, asícomo otras leyes que le seanaplicables,
y las competencias delegadas que reciba por acuerdo con otro nivel de gobierno.

económica y administrativa en los asuntos de su competencia, constituyendo, para su
administración económica y financiera, un PliegoPresupuestal.
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